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Si las ~ircunstancias del caso lo aconsejaren, se girará visita 
~ inspección para el esclarecimiento de los hechos. 

CAPITULO VIII 

IllliPección 1 sanciones 

Art. 54. La Dirección General de Segill'OS tendrá plenas 
facultades inspectoras sobre las . Entidades aseguradoras, así 
como sobre sus Sucursales, Delegaciones y Agencias respecto 
al cumplimiento de la. Ley, de este Reglamento y disposiciones 
complementarias; esta. inspección se ejercerá por Inspectores del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro. Asimismo. 
aa. expresada Dirección General podrá ordenar que los mencio-. 
Dados Inspectores lleven a. cabo cuantas informaciones y ave
riguaciones se estimen pertinentes: referentes a ex·tremos que 
afecten a. expe<iientes de siniestros, cerca de los asegurados, 
Entidades o par,ticulares que con aquéllos se relacionen. Su 
resultado se recogerá en la correspondiente Acta-informe. 

Los indicados funcionarios, en el cumplimiento de loo co
metidos que este precepto les asigna., tendrán la consideración 
de Agentes de la Autoridad. 

Art. 56. Los hechos de las Entidades aseguradoras de loo 
que resulte el incumplimiento de la. legislación sobre el Seguro 
Obltga,torio de Automóviles, de este Reglamento o de dispo.si
ciones complementarias, con independencia de las responsabili
dades civiles o de cualqUier ot ro orden que procedan, serán 
sancionados por el Director general de Seguroo, con imposición 
de multa hasta el límite de 50.000 pesetas, sin perjUicio de 
cualquier ot ra sanción que por los mismos hechos sea proce
dente y de las medidas que pueda,n adoptarse respecto a. las 
referidas Entidades o a sus elementos rectores o administcado
res, por a,plicación de las normas en vigor o que en lo sucesivo 
se dicten &!Cerca. de la materia. 

Art. 56. La demora en el ingreso de los recargos en el 
Pondo Nacional de Garantía, podrá ser sanciOllUlda pol- la Di
receión General de Seguros con mult a de hasta 500 pesetas por 
di&, a contar desde la fecha en que aquél debió efectuarse, 
teniendo presente la salvedad a que se refiere el artículo an
terIor. 

DIsPoSICIONES ADICIONALES 

Pr1mera.-La plantilla del .personal administrativo de las 
Delegaciones será sometida a la áprobación del Consejo de 
Ministroo en e'l plazo de un afio, cont ado desde la pUblicaciÓn 
de este Reglamento en el «Boletin Oficial del Estado». 

Segunda.-Se autoriza. al Ministro de Hacienda para que. 
&. propuesta de la Dirección General de Seguros, dic·te las 1ns
Iz'ucciones complementarias o aclaratorias que sean precisas. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
incorpora el apartado e) al epígrafe 6.142. de la 
Rama 6.", de las vigentes Tarifas de la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial. 

TIustrlslrno sefior : 

De conformidad con la propuesta elevada por la. Junta 
Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial, este Ministerio se h a servido disponer : 

Primero.-Se incorpora al epígrafe 6.142 el apartado e) con 
la siguiente redacción: 

«Epigrafe 6.142 e) Al por mayor o menor de elementos 
para const rucciones prefabricadas y desmonta,bles. 

Cuota de clase .. .. .......... .. ....... .... ... .. ... ...... .... ... _ ..... .. :. La 

Bste a.partado autoriza al montaje de los elementos vendidos 
por los industrie.1ei¡ en él matriculados.» 

Segundo.-La modificación de este epígrafe entrará en vigor 
el día 1 de enero de 1008. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 'muchos afios. 
Madrid, 24 de octubre de 196'7.-P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director genera.l de ImPuestos Directos. 

DE 
MINISTERIO 

O BR A S PUB L I e A s 
DECRETO 2533/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se hace extensiva a las islas Canarias la normativa 
del Decreto 576/ 1966, de 3 de marzo, sobre límite 
mínimo de las Empresas de transporte de mer
cancías. 

Por Ordenes ministeriales de diecinueve de julio de mil 
novecientos sesenta y dos, diecisiete de abril de mil novecien
tas sesenta y tres, y treinta y uno de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se dict aron normas, en un princt.pio restric
tivas, del otorgamiento de autorizaciones de servicios discrecio
nales de transpor,te por carretera en las provincias de Las Pal_ 
mas y Sant a Cruz de Tener ife, ha,bida cuenta la fuer,te y des
leal competencia que existía ent re los transportistas en per
juicio del servicio y de la industria del ·transporte, siendo pos
teriormente modifi.cada esa normativa con el fin de impedir 
situaci<JlIies de monopolio. 

Por lo que en concre,to se refiere a l transpar'te de mercan
cias en aquellas dos provincias, atendidas sus peculiaa-es carac
terísticas y para . llegar, de manera defini,t i:va, a soluciones que 

. conjugando todos los intereses en juego man,tengan un ade
cuado y justo equilibrio, se ha estimooo pertinente aplicar un cri
terio similar al que inspiró el Decreto quinientos setenta y seis/mil 
novecientos sesenta y seis, de tres de marzo, sobre ordenación 
de transpoctes terresttes, resIX-octo a la dimensión mínima que 
debe tener la Empresa de transporte público de mercancías 
para evit ar a,ctuaciones irregulares y para gar¡¡,n tía de su efi
cacia y rentabilidad, en beneficio del usuario y d.l verdadero 
transport ista. sin merma de las si,tuaciones creadas con ante
rioridad. 

En su vir'tud, a propuest a del Ministro de Obras Públicas 
y previa deUberacjón del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia seis de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-A partir' de la entrac;la en vigor del pre
sente Decreto, en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz 
de Tene.rife únicamente se expedirán autorizaciones de trans
porte público discrecional de mercancías por carretera a los 
vehículos cuya titularidad corresponda a Empresas que dIspon_ 
gan del número de ellos preciSOS paa-a alcanzar una capacidad 
total de carga útil igual o superior a veinticinco tonelooas; 
qUedando derogadas las normas relativas al ·transporte discre_ 
cional de mercancías contenidas en las Ordenes ministeriales 
de diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y dos (<<Bo
letín Oficial del Estado» de siete de agos to), diecisiete de · abriil 
de mil novecientos sesenta y tres y treinta y uno de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

Artículo segundo.-No obstante lo establecido en el ar·ticulo 
anterior, los actuales poseedores de . autorizaciones de .tI'ans
por·te público discrecional de mercancías por ca,rretera . con 
vigencia en las provincias de Las P almas y ' Santa Cruz de 
Tenerife, podrán continuar visándolas ' anualmente, de acuerdo 
con las normas en vigor con anterioridad al presente Decreto. 
Asimismo podrán solicitar del Ministerio de Obras Públicas 
nuevas autorizaciones para vehículos que incrementen la ca
parcidad total de carga de la Empresa, aun cuando con el au
mento no alcance el limite mínimo fijado de veinticinco tone_ 
ladas. Del mismo modo podrán obtener autorizaciones para los 
vehículos que adquieran con el fin de sustituir a los que posean 
en la actualidad, siempre que la sustitución no represente una 
di·sminución en la capacidad total de carga que anteriormente 
tenía la Empresa. 

Articulo tercero.-De la limitación establecida en el artículo 
primero quedlU'án exceptuados los vehículos de caracterís ticas 
especiales des tina.dos al transporte de determina.das mer_ 
cancías. 

Ar,tículo cuarto.-Se faculta al Ministerio de Obras Públ1-
cas pa.ra dictar las disposiciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de lo que se dispone en este Decreto .. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANClISCO FRANCO 

El MinIstro de Obras públ1cal. 
FEDERICO SILVA MU:AOZ 


